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DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura
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F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:
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A000PLANO DE LOCALIZACIÓN
GENERAL

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE
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DATOS DEL PROYECTO
PROPIEDAD DE: HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE, S.A.
REPRESENTANTE LEGAL: CHRISTOPHER JAMES LENZ
FINCAS: 13316, 17318, 

S-2
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AR-00

XX-XX
AR-00

SALA DE REUNIONES
XX

N 25.00

RT''

INDICA NIVEL DE PISO TERMINADO

LEYENDA SIMBOLOGÍA

AMPLIACIÓN DE DIBUJO
INDICA LA HOJA DONDE APARECE

EJES DE CONSTRUCCIÓN

LETRA INDICA LA PUERTA
NÚMERO DE LA PUERTA

LETRA QUE IDENTIFICA LA ELEVACIÓN
INDICA LA HOJA DONDE APARECE

LETRA QUE IDENTIFICA LA SECCIÓN
INDICA LA HOJA DONDE APARECE
LLAMADO A DETALLE
INDICA LA HOJA DONDE APARECE

P
00

NÚMERO DE ACABADO

INDICA LINEA DE CORTE EN DIBUJO

LETRA INDICA VENTANA
NÚMERO DE LA VENTANAV

00

XX-XX
AR-00

NOTAS GENERALES
1. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS DIBUJOS.
2. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE DE VERIFICAR Y CONFIRMAR 
TODAS LAS DIMENSIONES EN CAMPO; ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN EL 
CONTRATISTA DEBERÁ VERIFICAR CCUIDADOSAMENTE LA UBICACION PRECISA DE 
LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD Y DE LOS NIVELES DEL PROYECTO EN RELACION A 
LOS NIVELES EXISTENTES. CUALQUIER DISCREPANCIA QUE SE ENCUENTRE CON 
RESPECTO A LO INDICADO EN LOS PLANOS SERA COMUNICADA DE INMEDIATO AL 
INSPECTOR, QUIEN JUNTO CON EL CONTRATISTA, EL ARQUITECTO Y EL DUEÑO 
DETERMINARAN LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN HACER.
3. SI EL CONTRATISTA INICIA LA OBRA SIN LA VERIFICACION DEBIDA Y LA 
NOTIFICACION AL INSPECTOR, CUALQUIER PROBLEMA QUE OCURRA COMO 
RESULTADO DE ESTA OMISION SERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE POR COORDINAR LOS TRABAJOS Y 
EL DE LOS SUBCONTRATISTAS; VERIFICAR QUE SE ACATEN A LAS NORMAS DE LA 
INDUSTRIAS, MATERIALES Y APLICACION DE PRIMERA.
5. LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEBERÁN CONOCER A CABALIDAD 
TODAS LAS REGLAMENTACIONES, CODIGOS Y LEYES QUE NORMAN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL Y LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE ELLOS MISMO DESEMPEÑAN. 
CUALQUIER OMISION O DISCORDANCIA OBSERVADAS EN LOS PLANOS CON 
RESPECTO A ESTAS REGLAMENTACIONES SERA NOTIFICADA AL ARQUITECTO 
ANTES DE FORMALIZAR SU PROPUESTA DE PRECIO; DE NO REALIZARSE DICHA 
NOTIFICACIÓN SE ASUMIRA LA PLENA CONSIDERACIÓN DE LOS HECHOS.
6. EL MATERIAL A UTILIZARSE EN LA CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ SER ALMACENADO 
ORDENADAMENTE EN LA OBRA. ESTA OPERACION DEBERÁ COORDINARSE CON EL 
DUEÑO O INSPECTOR.
7. EL CONTRATISTA PODRA SUMINISTRAR MATERIALES, EQUIPOS, ARTEFACTOS Y 
ACCESORIOS DE CUALQUIER OTRO FABRICANTE, PREVIA APROBACION DEL DUEÑO 
O INSPECTOR, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN DE CAPACIDAD, CALIDAD IGUAL 
Y/O MEJOR QUE LOS ESPECIFICADOS.
8. ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA E INSPECTOR DE REVISAR LOS 
DETALLES A TIEMPO, TENIENDO UN PERIODO DE CONSULTA A LOS INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS CON UNA RESERVA DE 5 SEMANAS DE ANTICIPACIÓN PARA 
RESOLVER DUDAS EN RELACIÓN AL PROYECTO.
9. EL ARQUITECTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS DEMORAS EN CONSULTAS 
HECHAS DE LOS PLANOS.
10. EL CONTRATISTA GENERAL GARANTIZARA UNA CONTINUA PERMANENCIA EN 
LA OBRA DE UN PROFESIONAL RESIDENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LA 
VALLA DE OBRA, DURANTE TODA LA JORNADA DE TRABAJO Y MIENTRAS DURE LA 
CONSTRUCCION DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA JUNTA TECNICA DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA.
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 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A001PLANO DE LOCALIZACIÓN
GENERAL

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

LEYENDA DE KEYNOTE EN PROYECTO

CLAVE DESCRIPCIÓN

A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
A5 LOSA REFORZADA
BAR1 BARANDAS EN LOSA
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA
BAX BARANDA EXISTENTE

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

MOL MOLDURAS
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
TOP TOPPING

ESCALA  1 : 100
PLANTA SITIO - NIVEL 100

ESCALA  1 : 5000
LOCALIZACIÓN REGIONAL

CUADRO DE ÁREAS
NIVEL ESPACIO ÁREA
Not Placed
ÁREA ABIERTA
Not Placed ESPEJO DE AGUA 0 m²
Not Placed: 1 0 m²
NIVEL -100

NIVEL -100 CTO. ELÉCTRICO 8 m²

ÁREA ABIERTA
NIVEL -100 PASILLO EXTERNO 23 m²
NIVEL -100 PLAYA 73 m²
NIVEL -100 RAMPA 41 m²
NIVEL -100 ÁREA RELAX

EXTERNA
57 m²

NIVEL -100 ÁREA VERDE 73 m²

ÁREA CERRADA
NIVEL -100 CUARTO DE

EQUIPOS
42 m²

NIVEL -100 DEP. 5 m²
NIVEL -100 HAMMAM 33 m²
NIVEL -100 JACUZZI 10 m²
NIVEL -100 LINEN 6 m²
NIVEL -100 PASILLO INTERNO 30 m²
NIVEL -100 PISCINA DE SAL 66 m²
NIVEL -100 SAUNA 11 m²
NIVEL -100 TERAPIA AGUA 11 m²
NIVEL -100 VESTIBULO 1 39 m²

CUADRO DE ÁREAS
NIVEL ESPACIO ÁREA
NIVEL -100 VESTIBULO 2 12 m²
NIVEL -100 ZONA DE BARRO 9 m²
NIVEL -100 ZONA TERAPIA DE

AROMA
9 m²

NIVEL -100 ZONA VAPOR 9 m²
NIVEL -100 ÁREA RELAX

INTERNA
65 m²

NIVEL -100 ÁREA TERMAL 48 m²
NIVEL -100: 23 681 m²
NIVEL 100
ÁREA ABIERTA
NIVEL 100 ESPEJO DE AGUA 207 m²
NIVEL 100 PASILLO EXTERNO 21 m²
NIVEL 100 ZONA VIP 18 m²
NIVEL 100 ÁREA CIRCULACIÓN 105 m²

ÁREA CERRADA
NIVEL 100 GAZEBO 67 m²
NIVEL 100 VIP TRATAMIENTO 26 m²
NIVEL 100: 6 444 m²
TOTAL 1125 m²

TIPOLOGÍA DE PAREDES
NIVEL

TIPO
PARED AREA

N 000
N 000 W1 4 m²
N 000 W2 73 m²

77 m²
N 100
N 100 REVESTIMIENTO 58 m²
N 100 W2 3 m²
N 100 W3 103 m²

164 m²
N -100
N -100 0 m²
N -100 BOV 13 m²
N -100 EST 54 m²
N -100 W2 41 m²
N -100 W3 696 m²
N -100 W4 41 m²

845 m²
TOTAL: 68 1085 m²

ESCALA  1 : 500
LOCALIZACIÓN GENERAL
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NOTAS GENERALES
1. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS DIBUJOS.
2. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE DE VERIFICAR Y CONFIRMAR 
TODAS LAS DIMENSIONES EN CAMPO; ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN EL 
CONTRATISTA DEBERÁ VERIFICAR CCUIDADOSAMENTE LA UBICACION PRECISA DE 
LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD Y DE LOS NIVELES DEL PROYECTO EN RELACION A 
LOS NIVELES EXISTENTES. CUALQUIER DISCREPANCIA QUE SE ENCUENTRE CON 
RESPECTO A LO INDICADO EN LOS PLANOS SERA COMUNICADA DE INMEDIATO AL 
INSPECTOR, QUIEN JUNTO CON EL CONTRATISTA, EL ARQUITECTO Y EL DUEÑO 
DETERMINARAN LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN HACER.
3. SI EL CONTRATISTA INICIA LA OBRA SIN LA VERIFICACION DEBIDA Y LA 
NOTIFICACION AL INSPECTOR, CUALQUIER PROBLEMA QUE OCURRA COMO 
RESULTADO DE ESTA OMISION SERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE POR COORDINAR LOS TRABAJOS Y 
EL DE LOS SUBCONTRATISTAS; VERIFICAR QUE SE ACATEN A LAS NORMAS DE LA 
INDUSTRIAS, MATERIALES Y APLICACION DE PRIMERA.
5. LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEBERÁN CONOCER A CABALIDAD 
TODAS LAS REGLAMENTACIONES, CODIGOS Y LEYES QUE NORMAN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL Y LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE ELLOS MISMO DESEMPEÑAN. 
CUALQUIER OMISION O DISCORDANCIA OBSERVADAS EN LOS PLANOS CON 
RESPECTO A ESTAS REGLAMENTACIONES SERA NOTIFICADA AL ARQUITECTO 
ANTES DE FORMALIZAR SU PROPUESTA DE PRECIO; DE NO REALIZARSE DICHA 
NOTIFICACIÓN SE ASUMIRA LA PLENA CONSIDERACIÓN DE LOS HECHOS.
6. EL MATERIAL A UTILIZARSE EN LA CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ SER ALMACENADO 
ORDENADAMENTE EN LA OBRA. ESTA OPERACION DEBERÁ COORDINARSE CON EL 
DUEÑO O INSPECTOR.
7. EL CONTRATISTA PODRA SUMINISTRAR MATERIALES, EQUIPOS, ARTEFACTOS Y 
ACCESORIOS DE CUALQUIER OTRO FABRICANTE, PREVIA APROBACION DEL DUEÑO 
O INSPECTOR, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN DE CAPACIDAD, CALIDAD IGUAL 
Y/O MEJOR QUE LOS ESPECIFICADOS.
8. ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA E INSPECTOR DE REVISAR LOS 
DETALLES A TIEMPO, TENIENDO UN PERIODO DE CONSULTA A LOS INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS CON UNA RESERVA DE 5 SEMANAS DE ANTICIPACIÓN PARA 
RESOLVER DUDAS EN RELACIÓN AL PROYECTO.
9. EL ARQUITECTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS DEMORAS EN CONSULTAS 
HECHAS DE LOS PLANOS.
10. EL CONTRATISTA GENERAL GARANTIZARA UNA CONTINUA PERMANENCIA EN 
LA OBRA DE UN PROFESIONAL RESIDENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LA 
VALLA DE OBRA, DURANTE TODA LA JORNADA DE TRABAJO Y MIENTRAS DURE LA 
CONSTRUCCION DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA JUNTA TECNICA DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA.

NOTAS
1. TODO EL MOBILIARIO AQUÍ MOSTRANDO ES SOLO UNA AMBIENTACIÓN PARA 
CADA ÁREA ARQUITECTÓNICA.
2. LOS ARTEFACTOS DE COCINA, BAÑOS Y LAVANDERIA, (ESTUFA, NEVERAS, 
LAVADORA Y SECADORA) TAMBIEN SON AMBIENTACIÓN, MÁS NO ESTAN 
INCLUIDOS EN EL CONTRATO.
3. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS PLANOS.

 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A101PLANTA ARQUITECTÓNICA
NIVEL -100 Y -150

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALA 1 : 75
PLANTA ARQUITECTÓNICA - NIVEL -100

ESCALA 1 : 75
PLANTA ARQUITECTÓNICA - NIVEL -150

LEYENDA DE KEYNOTE EN PROYECTO

CLAVE DESCRIPCIÓN

A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
A5 LOSA REFORZADA
BAR1 BARANDAS EN LOSA
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA
BAX BARANDA EXISTENTE

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

MOL MOLDURAS
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
TOP TOPPING
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NOTAS GENERALES
1. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS DIBUJOS.
2. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE DE VERIFICAR Y CONFIRMAR 
TODAS LAS DIMENSIONES EN CAMPO; ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN EL 
CONTRATISTA DEBERÁ VERIFICAR CCUIDADOSAMENTE LA UBICACION PRECISA DE 
LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD Y DE LOS NIVELES DEL PROYECTO EN RELACION A 
LOS NIVELES EXISTENTES. CUALQUIER DISCREPANCIA QUE SE ENCUENTRE CON 
RESPECTO A LO INDICADO EN LOS PLANOS SERA COMUNICADA DE INMEDIATO AL 
INSPECTOR, QUIEN JUNTO CON EL CONTRATISTA, EL ARQUITECTO Y EL DUEÑO 
DETERMINARAN LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN HACER.
3. SI EL CONTRATISTA INICIA LA OBRA SIN LA VERIFICACION DEBIDA Y LA 
NOTIFICACION AL INSPECTOR, CUALQUIER PROBLEMA QUE OCURRA COMO 
RESULTADO DE ESTA OMISION SERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE POR COORDINAR LOS TRABAJOS Y 
EL DE LOS SUBCONTRATISTAS; VERIFICAR QUE SE ACATEN A LAS NORMAS DE LA 
INDUSTRIAS, MATERIALES Y APLICACION DE PRIMERA.
5. LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEBERÁN CONOCER A CABALIDAD 
TODAS LAS REGLAMENTACIONES, CODIGOS Y LEYES QUE NORMAN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL Y LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE ELLOS MISMO DESEMPEÑAN. 
CUALQUIER OMISION O DISCORDANCIA OBSERVADAS EN LOS PLANOS CON 
RESPECTO A ESTAS REGLAMENTACIONES SERA NOTIFICADA AL ARQUITECTO 
ANTES DE FORMALIZAR SU PROPUESTA DE PRECIO; DE NO REALIZARSE DICHA 
NOTIFICACIÓN SE ASUMIRA LA PLENA CONSIDERACIÓN DE LOS HECHOS.
6. EL MATERIAL A UTILIZARSE EN LA CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ SER ALMACENADO 
ORDENADAMENTE EN LA OBRA. ESTA OPERACION DEBERÁ COORDINARSE CON EL 
DUEÑO O INSPECTOR.
7. EL CONTRATISTA PODRA SUMINISTRAR MATERIALES, EQUIPOS, ARTEFACTOS Y 
ACCESORIOS DE CUALQUIER OTRO FABRICANTE, PREVIA APROBACION DEL DUEÑO 
O INSPECTOR, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN DE CAPACIDAD, CALIDAD IGUAL 
Y/O MEJOR QUE LOS ESPECIFICADOS.
8. ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA E INSPECTOR DE REVISAR LOS 
DETALLES A TIEMPO, TENIENDO UN PERIODO DE CONSULTA A LOS INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS CON UNA RESERVA DE 5 SEMANAS DE ANTICIPACIÓN PARA 
RESOLVER DUDAS EN RELACIÓN AL PROYECTO.
9. EL ARQUITECTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS DEMORAS EN CONSULTAS 
HECHAS DE LOS PLANOS.
10. EL CONTRATISTA GENERAL GARANTIZARA UNA CONTINUA PERMANENCIA EN 
LA OBRA DE UN PROFESIONAL RESIDENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LA 
VALLA DE OBRA, DURANTE TODA LA JORNADA DE TRABAJO Y MIENTRAS DURE LA 
CONSTRUCCION DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA JUNTA TECNICA DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA.

NOTAS
1. TODO EL MOBILIARIO AQUÍ MOSTRANDO ES SOLO UNA AMBIENTACIÓN PARA 
CADA ÁREA ARQUITECTÓNICA.
2. LOS ARTEFACTOS DE COCINA, BAÑOS Y LAVANDERIA, (ESTUFA, NEVERAS, 
LAVADORA Y SECADORA) TAMBIEN SON AMBIENTACIÓN, MÁS NO ESTAN 
INCLUIDOS EN EL CONTRATO.
3. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS PLANOS.

 PROYECTO:
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 PROPIETARIO DE FINCA:
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DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:
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NIVEL 100 Y TECHO

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA
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ESCALA 1 : 75
PLANTA ARQUITECTÓNICA - NIVEL 100

ESCALA 1 : 75
PLANTA ARQUITECTÓNICA - NIVEL TECHO

LEYENDA DE KEYNOTE EN PROYECTO

CLAVE DESCRIPCIÓN

A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
A5 LOSA REFORZADA
BAR1 BARANDAS EN LOSA
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA
BAX BARANDA EXISTENTE

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

MOL MOLDURAS
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
TOP TOPPING
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NOTAS GENERALES
1. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS DIBUJOS.
2. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE DE VERIFICAR Y CONFIRMAR 
TODAS LAS DIMENSIONES EN CAMPO; ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN EL 
CONTRATISTA DEBERÁ VERIFICAR CCUIDADOSAMENTE LA UBICACION PRECISA DE 
LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD Y DE LOS NIVELES DEL PROYECTO EN RELACION A 
LOS NIVELES EXISTENTES. CUALQUIER DISCREPANCIA QUE SE ENCUENTRE CON 
RESPECTO A LO INDICADO EN LOS PLANOS SERA COMUNICADA DE INMEDIATO AL 
INSPECTOR, QUIEN JUNTO CON EL CONTRATISTA, EL ARQUITECTO Y EL DUEÑO 
DETERMINARAN LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN HACER.
3. SI EL CONTRATISTA INICIA LA OBRA SIN LA VERIFICACION DEBIDA Y LA 
NOTIFICACION AL INSPECTOR, CUALQUIER PROBLEMA QUE OCURRA COMO 
RESULTADO DE ESTA OMISION SERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE POR COORDINAR LOS TRABAJOS Y 
EL DE LOS SUBCONTRATISTAS; VERIFICAR QUE SE ACATEN A LAS NORMAS DE LA 
INDUSTRIAS, MATERIALES Y APLICACION DE PRIMERA.
5. LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEBERÁN CONOCER A CABALIDAD 
TODAS LAS REGLAMENTACIONES, CODIGOS Y LEYES QUE NORMAN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL Y LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE ELLOS MISMO DESEMPEÑAN. 
CUALQUIER OMISION O DISCORDANCIA OBSERVADAS EN LOS PLANOS CON 
RESPECTO A ESTAS REGLAMENTACIONES SERA NOTIFICADA AL ARQUITECTO 
ANTES DE FORMALIZAR SU PROPUESTA DE PRECIO; DE NO REALIZARSE DICHA 
NOTIFICACIÓN SE ASUMIRA LA PLENA CONSIDERACIÓN DE LOS HECHOS.
6. EL MATERIAL A UTILIZARSE EN LA CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ SER ALMACENADO 
ORDENADAMENTE EN LA OBRA. ESTA OPERACION DEBERÁ COORDINARSE CON EL 
DUEÑO O INSPECTOR.
7. EL CONTRATISTA PODRA SUMINISTRAR MATERIALES, EQUIPOS, ARTEFACTOS Y 
ACCESORIOS DE CUALQUIER OTRO FABRICANTE, PREVIA APROBACION DEL DUEÑO 
O INSPECTOR, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN DE CAPACIDAD, CALIDAD IGUAL 
Y/O MEJOR QUE LOS ESPECIFICADOS.
8. ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA E INSPECTOR DE REVISAR LOS 
DETALLES A TIEMPO, TENIENDO UN PERIODO DE CONSULTA A LOS INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS CON UNA RESERVA DE 5 SEMANAS DE ANTICIPACIÓN PARA 
RESOLVER DUDAS EN RELACIÓN AL PROYECTO.
9. EL ARQUITECTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS DEMORAS EN CONSULTAS 
HECHAS DE LOS PLANOS.
10. EL CONTRATISTA GENERAL GARANTIZARA UNA CONTINUA PERMANENCIA EN 
LA OBRA DE UN PROFESIONAL RESIDENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LA 
VALLA DE OBRA, DURANTE TODA LA JORNADA DE TRABAJO Y MIENTRAS DURE LA 
CONSTRUCCION DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA JUNTA TECNICA DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA.

NOTAS
1. TODO EL MOBILIARIO AQUÍ MOSTRANDO ES SOLO UNA AMBIENTACIÓN PARA 
CADA ÁREA ARQUITECTÓNICA.
2. LOS ARTEFACTOS DE COCINA, BAÑOS Y LAVANDERIA, (ESTUFA, NEVERAS, 
LAVADORA Y SECADORA) TAMBIEN SON AMBIENTACIÓN, MÁS NO ESTAN 
INCLUIDOS EN EL CONTRATO.
3. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS PLANOS.

LEYENDA DE PAREDES
W1 PAREDES DE .10

W2 PAREDES DE .15

W3 PAREDES DE .20

W4 AISLAMIENTO 

 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A103PLANTA ARQUITECTÓNICA
AMPLIACIÓN NIVEL -100

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA103  1 : 50
PLANTA ARQUITECTÓNICA - NIVEL -1001

LEYENDA DE KEYNOTE EN PROYECTO

CLAVE DESCRIPCIÓN

A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
A5 LOSA REFORZADA
BAR1 BARANDAS EN LOSA
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA
BAX BARANDA EXISTENTE

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

MOL MOLDURAS
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
TOP TOPPING
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NOTAS GENERALES
1. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS DIBUJOS.
2. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE DE VERIFICAR Y CONFIRMAR 
TODAS LAS DIMENSIONES EN CAMPO; ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN EL 
CONTRATISTA DEBERÁ VERIFICAR CCUIDADOSAMENTE LA UBICACION PRECISA DE 
LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD Y DE LOS NIVELES DEL PROYECTO EN RELACION A 
LOS NIVELES EXISTENTES. CUALQUIER DISCREPANCIA QUE SE ENCUENTRE CON 
RESPECTO A LO INDICADO EN LOS PLANOS SERA COMUNICADA DE INMEDIATO AL 
INSPECTOR, QUIEN JUNTO CON EL CONTRATISTA, EL ARQUITECTO Y EL DUEÑO 
DETERMINARAN LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN HACER.
3. SI EL CONTRATISTA INICIA LA OBRA SIN LA VERIFICACION DEBIDA Y LA 
NOTIFICACION AL INSPECTOR, CUALQUIER PROBLEMA QUE OCURRA COMO 
RESULTADO DE ESTA OMISION SERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE POR COORDINAR LOS TRABAJOS Y 
EL DE LOS SUBCONTRATISTAS; VERIFICAR QUE SE ACATEN A LAS NORMAS DE LA 
INDUSTRIAS, MATERIALES Y APLICACION DE PRIMERA.
5. LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEBERÁN CONOCER A CABALIDAD 
TODAS LAS REGLAMENTACIONES, CODIGOS Y LEYES QUE NORMAN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL Y LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE ELLOS MISMO DESEMPEÑAN. 
CUALQUIER OMISION O DISCORDANCIA OBSERVADAS EN LOS PLANOS CON 
RESPECTO A ESTAS REGLAMENTACIONES SERA NOTIFICADA AL ARQUITECTO 
ANTES DE FORMALIZAR SU PROPUESTA DE PRECIO; DE NO REALIZARSE DICHA 
NOTIFICACIÓN SE ASUMIRA LA PLENA CONSIDERACIÓN DE LOS HECHOS.
6. EL MATERIAL A UTILIZARSE EN LA CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ SER ALMACENADO 
ORDENADAMENTE EN LA OBRA. ESTA OPERACION DEBERÁ COORDINARSE CON EL 
DUEÑO O INSPECTOR.
7. EL CONTRATISTA PODRA SUMINISTRAR MATERIALES, EQUIPOS, ARTEFACTOS Y 
ACCESORIOS DE CUALQUIER OTRO FABRICANTE, PREVIA APROBACION DEL DUEÑO 
O INSPECTOR, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN DE CAPACIDAD, CALIDAD IGUAL 
Y/O MEJOR QUE LOS ESPECIFICADOS.
8. ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA E INSPECTOR DE REVISAR LOS 
DETALLES A TIEMPO, TENIENDO UN PERIODO DE CONSULTA A LOS INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS CON UNA RESERVA DE 5 SEMANAS DE ANTICIPACIÓN PARA 
RESOLVER DUDAS EN RELACIÓN AL PROYECTO.
9. EL ARQUITECTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS DEMORAS EN CONSULTAS 
HECHAS DE LOS PLANOS.
10. EL CONTRATISTA GENERAL GARANTIZARA UNA CONTINUA PERMANENCIA EN 
LA OBRA DE UN PROFESIONAL RESIDENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LA 
VALLA DE OBRA, DURANTE TODA LA JORNADA DE TRABAJO Y MIENTRAS DURE LA 
CONSTRUCCION DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA JUNTA TECNICA DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA.

NOTAS
1. TODO EL MOBILIARIO AQUÍ MOSTRANDO ES SOLO UNA AMBIENTACIÓN PARA 
CADA ÁREA ARQUITECTÓNICA.
2. LOS ARTEFACTOS DE COCINA, BAÑOS Y LAVANDERIA, (ESTUFA, NEVERAS, 
LAVADORA Y SECADORA) TAMBIEN SON AMBIENTACIÓN, MÁS NO ESTAN 
INCLUIDOS EN EL CONTRATO.
3. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS PLANOS.

LEYENDA DE PAREDES
W1 PAREDES DE .10

W2 PAREDES DE .15

W3 PAREDES DE .20

W4 AISLAMIENTO 

 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A104PLANTA ARQUITECTÓNICA
AMPLIACIÓN NIVEL -150

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024ESCALAA104  1 : 50
AMPLIACIÓN_NIVEL -1502

LEYENDA DE KEYNOTE EN PROYECTO

CLAVE DESCRIPCIÓN

A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
A5 LOSA REFORZADA
BAR1 BARANDAS EN LOSA
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA
BAX BARANDA EXISTENTE

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

MOL MOLDURAS
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
TOP TOPPING
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NOTAS GENERALES
1. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS DIBUJOS.
2. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE DE VERIFICAR Y CONFIRMAR 
TODAS LAS DIMENSIONES EN CAMPO; ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN EL 
CONTRATISTA DEBERÁ VERIFICAR CCUIDADOSAMENTE LA UBICACION PRECISA DE 
LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD Y DE LOS NIVELES DEL PROYECTO EN RELACION A 
LOS NIVELES EXISTENTES. CUALQUIER DISCREPANCIA QUE SE ENCUENTRE CON 
RESPECTO A LO INDICADO EN LOS PLANOS SERA COMUNICADA DE INMEDIATO AL 
INSPECTOR, QUIEN JUNTO CON EL CONTRATISTA, EL ARQUITECTO Y EL DUEÑO 
DETERMINARAN LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN HACER.
3. SI EL CONTRATISTA INICIA LA OBRA SIN LA VERIFICACION DEBIDA Y LA 
NOTIFICACION AL INSPECTOR, CUALQUIER PROBLEMA QUE OCURRA COMO 
RESULTADO DE ESTA OMISION SERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE POR COORDINAR LOS TRABAJOS Y 
EL DE LOS SUBCONTRATISTAS; VERIFICAR QUE SE ACATEN A LAS NORMAS DE LA 
INDUSTRIAS, MATERIALES Y APLICACION DE PRIMERA.
5. LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEBERÁN CONOCER A CABALIDAD 
TODAS LAS REGLAMENTACIONES, CODIGOS Y LEYES QUE NORMAN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL Y LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE ELLOS MISMO DESEMPEÑAN. 
CUALQUIER OMISION O DISCORDANCIA OBSERVADAS EN LOS PLANOS CON 
RESPECTO A ESTAS REGLAMENTACIONES SERA NOTIFICADA AL ARQUITECTO 
ANTES DE FORMALIZAR SU PROPUESTA DE PRECIO; DE NO REALIZARSE DICHA 
NOTIFICACIÓN SE ASUMIRA LA PLENA CONSIDERACIÓN DE LOS HECHOS.
6. EL MATERIAL A UTILIZARSE EN LA CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ SER ALMACENADO 
ORDENADAMENTE EN LA OBRA. ESTA OPERACION DEBERÁ COORDINARSE CON EL 
DUEÑO O INSPECTOR.
7. EL CONTRATISTA PODRA SUMINISTRAR MATERIALES, EQUIPOS, ARTEFACTOS Y 
ACCESORIOS DE CUALQUIER OTRO FABRICANTE, PREVIA APROBACION DEL DUEÑO 
O INSPECTOR, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN DE CAPACIDAD, CALIDAD IGUAL 
Y/O MEJOR QUE LOS ESPECIFICADOS.
8. ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA E INSPECTOR DE REVISAR LOS 
DETALLES A TIEMPO, TENIENDO UN PERIODO DE CONSULTA A LOS INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS CON UNA RESERVA DE 5 SEMANAS DE ANTICIPACIÓN PARA 
RESOLVER DUDAS EN RELACIÓN AL PROYECTO.
9. EL ARQUITECTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS DEMORAS EN CONSULTAS 
HECHAS DE LOS PLANOS.
10. EL CONTRATISTA GENERAL GARANTIZARA UNA CONTINUA PERMANENCIA EN 
LA OBRA DE UN PROFESIONAL RESIDENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LA 
VALLA DE OBRA, DURANTE TODA LA JORNADA DE TRABAJO Y MIENTRAS DURE LA 
CONSTRUCCION DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA JUNTA TECNICA DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA.

NOTAS
1. TODO EL MOBILIARIO AQUÍ MOSTRANDO ES SOLO UNA AMBIENTACIÓN PARA 
CADA ÁREA ARQUITECTÓNICA.
2. LOS ARTEFACTOS DE COCINA, BAÑOS Y LAVANDERIA, (ESTUFA, NEVERAS, 
LAVADORA Y SECADORA) TAMBIEN SON AMBIENTACIÓN, MÁS NO ESTAN 
INCLUIDOS EN EL CONTRATO.
3. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS PLANOS.

LEYENDA DE PAREDES
W1 PAREDES DE .10

W2 PAREDES DE .15

W3 PAREDES DE .20

W4 AISLAMIENTO 

 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A105PLANTA ARQUITECTÓNICA
AMPLIACIÓN NIVEL 100

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA105  1 : 50
AMP ÁREA VIP - NIVEL 1003

LEYENDA DE KEYNOTE EN PROYECTO

CLAVE DESCRIPCIÓN

A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
A5 LOSA REFORZADA
BAR1 BARANDAS EN LOSA
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA
BAX BARANDA EXISTENTE

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

MOL MOLDURAS
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
TOP TOPPING
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NOTAS GENERALES
1. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS DIBUJOS.
2. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE DE VERIFICAR Y CONFIRMAR 
TODAS LAS DIMENSIONES EN CAMPO; ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCIÓN EL 
CONTRATISTA DEBERÁ VERIFICAR CCUIDADOSAMENTE LA UBICACION PRECISA DE 
LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD Y DE LOS NIVELES DEL PROYECTO EN RELACION A 
LOS NIVELES EXISTENTES. CUALQUIER DISCREPANCIA QUE SE ENCUENTRE CON 
RESPECTO A LO INDICADO EN LOS PLANOS SERA COMUNICADA DE INMEDIATO AL 
INSPECTOR, QUIEN JUNTO CON EL CONTRATISTA, EL ARQUITECTO Y EL DUEÑO 
DETERMINARAN LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN HACER.
3. SI EL CONTRATISTA INICIA LA OBRA SIN LA VERIFICACION DEBIDA Y LA 
NOTIFICACION AL INSPECTOR, CUALQUIER PROBLEMA QUE OCURRA COMO 
RESULTADO DE ESTA OMISION SERA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.
4. EL CONTRATISTA GENERAL ES RESPONSABLE POR COORDINAR LOS TRABAJOS Y 
EL DE LOS SUBCONTRATISTAS; VERIFICAR QUE SE ACATEN A LAS NORMAS DE LA 
INDUSTRIAS, MATERIALES Y APLICACION DE PRIMERA.
5. LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEBERÁN CONOCER A CABALIDAD 
TODAS LAS REGLAMENTACIONES, CODIGOS Y LEYES QUE NORMAN EL EJERCICIO 
PROFESIONAL Y LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS QUE ELLOS MISMO DESEMPEÑAN. 
CUALQUIER OMISION O DISCORDANCIA OBSERVADAS EN LOS PLANOS CON 
RESPECTO A ESTAS REGLAMENTACIONES SERA NOTIFICADA AL ARQUITECTO 
ANTES DE FORMALIZAR SU PROPUESTA DE PRECIO; DE NO REALIZARSE DICHA 
NOTIFICACIÓN SE ASUMIRA LA PLENA CONSIDERACIÓN DE LOS HECHOS.
6. EL MATERIAL A UTILIZARSE EN LA CONSTRUCCIÓN, DEBERÁ SER ALMACENADO 
ORDENADAMENTE EN LA OBRA. ESTA OPERACION DEBERÁ COORDINARSE CON EL 
DUEÑO O INSPECTOR.
7. EL CONTRATISTA PODRA SUMINISTRAR MATERIALES, EQUIPOS, ARTEFACTOS Y 
ACCESORIOS DE CUALQUIER OTRO FABRICANTE, PREVIA APROBACION DEL DUEÑO 
O INSPECTOR, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN DE CAPACIDAD, CALIDAD IGUAL 
Y/O MEJOR QUE LOS ESPECIFICADOS.
8. ES RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA E INSPECTOR DE REVISAR LOS 
DETALLES A TIEMPO, TENIENDO UN PERIODO DE CONSULTA A LOS INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS CON UNA RESERVA DE 5 SEMANAS DE ANTICIPACIÓN PARA 
RESOLVER DUDAS EN RELACIÓN AL PROYECTO.
9. EL ARQUITECTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS DEMORAS EN CONSULTAS 
HECHAS DE LOS PLANOS.
10. EL CONTRATISTA GENERAL GARANTIZARA UNA CONTINUA PERMANENCIA EN 
LA OBRA DE UN PROFESIONAL RESIDENTE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO EN LA 
VALLA DE OBRA, DURANTE TODA LA JORNADA DE TRABAJO Y MIENTRAS DURE LA 
CONSTRUCCION DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA JUNTA TECNICA DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA.

NOTAS
1. TODO EL MOBILIARIO AQUÍ MOSTRANDO ES SOLO UNA AMBIENTACIÓN PARA 
CADA ÁREA ARQUITECTÓNICA.
2. LOS ARTEFACTOS DE COCINA, BAÑOS Y LAVANDERIA, (ESTUFA, NEVERAS, 
LAVADORA Y SECADORA) TAMBIEN SON AMBIENTACIÓN, MÁS NO ESTAN 
INCLUIDOS EN EL CONTRATO.
3. LAS MEDIDAS INDICADAS RIGEN SOBRE LA ESCALA DE LOS PLANOS.

 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A106PLANTA ARQUITECTÓNICA
AMPLIACIÓN NIVEL
TECHO

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA106  1 : 50
AMPLIACIÓN_NIVEL TECHO4

LEYENDA DE KEYNOTE EN PROYECTO

CLAVE DESCRIPCIÓN

A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
A5 LOSA REFORZADA
BAR1 BARANDAS EN LOSA
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA
BAX BARANDA EXISTENTE

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

MOL MOLDURAS
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
TOP TOPPING
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 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A201ELEVACIONES

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA201  1 : 50
ELEVACIÓN FRONTALE-1

ESCALAA201  1 : 50
ELEVACIÓN POSTERIORE-2

LEYENDA DE KEYNOTES

CLAVE DESCRIPCIÓN
A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE



NIVEL 000
0.00

NIVEL 000
0.00

NIVEL 100
2.70

NIVEL 100
2.70

NIVEL -100
-1.50

NIVEL
TECHO
5.70

NIVEL
TECHO
5.70

3.
00

2.
00

0.
70

5.
70

PB1

PB1

1

A302
S-2

A301

1

A301

1.
69

0.
50

2.
40

0.
10

2.
70

1.
50

V
02

V
03

V
03

6

A502

PB1

A1

PB1A1A1

T1

1.
69

3.
00

2.
70

5.
70

ALERO
0.90

ALERO
0.90

45
%

45%
45%

45
%

45%

S-1

A403

 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A202ELEVACIONES

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA202  1 : 50
ELEVACIÓN LATERAL DERECHAS-3

LEYENDA DE KEYNOTES

CLAVE DESCRIPCIÓN
A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
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 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A301SECCIONES

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA301  1 : 50
SECCIÓN 11

ESCALAA301  1 : 50
SECCIÓN #2S-2

LEYENDA DE KEYNOTES

CLAVE DESCRIPCIÓN
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
BAR1 BARANDAS EN LOSA

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
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 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A302SECCIONES

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA302  1 : 50
SECCIÓN #4S-4

ESCALAA302  1 : 50
SECCIÓN #31

LEYENDA DE KEYNOTES

CLAVE DESCRIPCIÓN

A1 COLUMNAS EN CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
A5 LOSA REFORZADA
PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
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 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A303SECCIONES

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA303  1 : 50
SECCIÓN #6S-6

ESCALAA303  1 : 50
SECCIÓN #5S-5

LEYENDA DE KEYNOTES

CLAVE DESCRIPCIÓN

A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
REB REBOSADERO DE PISCINA
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 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:
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R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A401AMPLIACIONES DE
ESCALERAS

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA401 1 : 33
AMPL - ESCALERA #3 - NIV -1004

ESCALAA401 1 : 33
AMPL - ESCALERA #4 - NIV -1005

ESCALAA401 1 : 33
AMPL - ESCALERA #1 - NIV 0001 ESCALAA401 1 : 33

AMPL - ESCALERA #1 - NIV 1002

ESCALAA401 1 : 33
ESCALERA #1 - SECCIÓNS-1

ESCALA
ESCALERA #1 - PERSPECTIVA

ESCALAA401 1 : 33
AMPL - ESCALERA #2 - NIV -1003

ESCALAA401 1 : 33
ESCALERA #2 - SECCIÓNS-2

ESCALAA401 1 : 33
ESCALERA #3 - SECCIÓNS-3

ESCALAA401 1 : 33
ESCALERA #4 - SECCIÓNS-4

ESCALAA401 1 : 33
AMPL - ESCALERA #56

ESCALAA401  1 : 25
ESCALERA #5 - SECCIÓNS-5

ESCALAA401 1 : 33
AMPL - ESCALERA #67

ESCALAA401 1 : 33
ESCALERA #6 - SECCIÓNS-6
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DETALLE DE BARANDA BAR-2
ESCALA 1 : 10

CRISTAL TEMPLADO DE 10mm CON 
BORDE SUPERIOR PULIDO

SELLO SILICONA ESTRUCTURAL O 
EPÓXICO SIMILAR

BASE DE ALUMINIO APERNADA 
SEGÚN PROVEEDOR

LOSA

0.
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0.
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0.
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1.
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SELLO SILICONA ESTRUCTURAL O 
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 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
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DE:
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ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES
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HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA402 1 : 33
AMPL - ESCALERA #7 - NIV -1008

ESCALAA402 1 : 33
ESCALERA #7 - SECCIÓNS-7

ESCALA
ESCALERA #7 - PERSPECTIVA

ESCALAA402 1 : 33
AMPL - ESCALERA #8- NIV -1509

ESCALAA402 1 : 33
AMPL - ESCALERA #9- NIV -15010

ESCALAA402 1 : 33
ESCALERA #8 - SECCIÓNS-8

ESCALAA402 1 : 33
ESCALERA #9 - SECCIÓNS-9

ESCALAA402 1 : 33
AMPL - ESCALERA 8 - NIV 0001

ESCALAA402 1 : 33
AMPL - ESCALERA 9 - NIV 0002

ESCALA  1 : 20
DETALLE DE BARANDA BAR-1
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ESCALAA403  1 : 50
AMPLIACIÓN - REV ESCALERA #1 - NIV 1001

ESCALA
PERSPECTIVA REVESTIMINTO

ESCALA
PERSPECTIVA REVESTIMINTO

ESCALAA403  1 : 50
AMPLIACIÓN - REV ESCALERA #1 - NIV -1002

ESCALAA403  1 : 50
DET. SECCIÓN REVESTIMIENTO ESCALERAS-1

ESCALAA403 1 : 75
AMPLIACIÓN - REV ESCALERA #1 - NIV CR3
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AMPLIACIÓN PASILLO EXTERIOR_NIVEL -1004
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PAREDES
PA-1 REPELLO LISO SOBRE PARED Y/O PASTEADA + BASE + 2 MANOS DE PINTURA COLOR A ESCOGER POR EL CLIENTE

CIELO RASO
CR-1 CIELO RASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”, ACABADO EN PINTURA 
CR-2 LOSA EXPUESTA

ZÓCALO
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CUADRO DE PUERTAS
TIPO CANTIDAD ANCHO ALTURA

P-01 1 1.50 2.10
P-02 1 1.35 2.10
P-03 8 1.00 2.40
P-04 2 1.00 2.10
P-05 1 1.80 2.40

CUADRO DE VENTANAS
TIPO CANTIDAD ANCHO ALTO ANTEPECHO

V-02 1 3.15 2.40 0.10
V-05 1 1.50 2.40 0.10
V-05 1 1.50 2.40 0.10
V-04 1 2.15 2.40 0.10
V-03 1 2.75 2.40 0.10
V-03 1 2.75 2.40 0.10
V-01 1 4.20 2.40 0.10

CUADRO DE ACABADO
Nº

ACABADO ÁREA
PISOS

PA-1
CIELO RASO ZÓCALO

TIPO 1PI-1 PI-2 PI-3 CR-1 CR-2
CTO. ELÉCTRICO

1 GAZEBO
2 VIP TRATAMIENTO
3 ZONA VIP
4 ÁREA CIRCULACIÓN
5 ESPEJO DE AGUA
5 ESPEJO DE AGUA
6 VESTIBULO 1
7 VESTIBULO 2
8 ÁREA RELAX INTERNA
9 ZONA DE BARRO
10 ZONA TERAPIA DE

AROMA
11 ZONA VAPOR
12 HAMMAM
13 PISCINA DE SAL
14 JACUZZI
15 TERAPIA DE AGUA
16 SAUNA
17 CRIOTERAPIA
18 ÁREA TERMAL
19 PLAYA
20 ÁREA RELAX EXTERNA
21 RAMPA
22 CUARTO DE EQUIPOS
23 PASILLO
24 PASILLO EXTERIOR
25 LINEN
26 DEP.



N.F.X.
-2.70

0.
35

1.
55

0.
34

0.
56

1.
00

1.
90

PB1

0.59 0.50 0.59

0.22 0.2
2

PB1

121.97° 12
1.
97
°

1.
20

N 2.25

N 2.70

N 2.45

0.
35

0.
45

0.
80

0.50

NIVEL 100
2.70

1"

NIVEL
TECHO
5.70

AL
TU
RA
 D
E 
CI
EL
O 
RA
SO

2.
75

0.
50

2.
40

0.
05

ÁREA DE JARDINERIA

45% T1

PB1

VIGA DE AMARRE

CR1

V
04

TOP

A3A2

NIVEL 100
2.70

D

NIVEL
TECHO
5.70

E

0.
40

0.
05

2.
45

0.
50

3.
40

45%

V
01

AL
TU
RA
 D
E 
CI
EL
O 
RA
SO

2.
75

T1

PB1CR1

A3 A3

BAR2

A2

1.
15

VIGA DE AMARRE

GAZEBO

TOP

ÁREA DE JARDINERIA

0.
40

0.
01 0.
02
0.
15
0.
040.
09
0.
04 0.
040.
04

0.540.48

0.
48

0.02
0.02

0.03

0.01
0.02
0.02

0.
07 0.
040.
02

0.02

0.03

0.48

PLANTA 

ELEVACIÓN 

SE
GÚ
N 
EL
EV
AC
IO
NE
S

0.05 0.20 0.05

0.
05

0.
20

0.
05

0.30

0.
30

0.30

0.
05

0.
150.03

0.30

0.
10

0.05

PLANTA 

ELEVACIÓN 

SE
GÚ
N 
EL
EV
AC
IO
NE
S

 PROYECTO:

 UBICACIÓN:

 PROPIETARIO DE FINCA:

FECHA:

CÁLCULO ESTRUCTURAL:

CÁLCULO ELÉCTRICO:

DISEÑO:

CÁLCULO MECÁNICO:DIBUJO:

DESARROLLO:

LEVANTAMIENTO:

Licencia  No. 2004-001-023

Ley 15 del 26 de Enero de 1959
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

A R Q U I T E C T O

F I R M A

DAVID M. RODRIGUEZ MICHOT

DEL CONTENIDO SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO.
 PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL Y EL USO

PLANO ORIGINAL PROPIEDAD INTELECTUAL DE
RODRÍGUEZ + TOLEDO

REPRESENTANTE LEGAL:

NOMBRE:
CÉDULA / PASAPORTE:

APROBADO INGENIERÍA MUNICIPAL

CONTENIDO
PLANO:

DE:

R+T

R+T

ING. R. MORALES

021

ING. A. VARGAS

ING. R. MORALES

ING. R. HILL

R+T

A502DETALLES VARIOS

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE - SPA

HOTEL LA COMPAÑIA EL VALLE, CORREGIMIENTO EL
VALLE, DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ

HOTEL LA COMPAÑIA DEL VALLE

JULIO 2024

ESCALAA502 1 : 15
DETALLE VANO5

ESCALAA502 1 : 15
DET. BANCA6

ESCALAA502  1 : 25
DET. SECCIÓN 22

ESCALAA502  1 : 25
DET. SECCIÓN 11

ESCALAA502 1 : 15
DETALLE DE COLUMNA CO-013

ESCALAA502 1 : 15
DETALLE COLUMNA CO-024

LEYENDA DE KEYNOTES

CLAVE DESCRIPCIÓN
A2 LOSA DE CONCRETO, SEGÚN DISEÑO ESTRUCTURAL
A3 VIGAS EN CONCRETO SEGÚN, DISEÑO ESTRUCTURAL
BAR2 BARANDAS DE ESCALERA

CR1 CIELORASO DE GYPSUM BOARD PLANO DE 1/2 ” RESISTENTE A LA HUMEDAD “MOLD TOUGH”,
ACABADO EN PINTURA

PB1 PARED DE BLOQUES DE CONCRETO CON REPELLO LISO EN AMBAS CARAS
T1 TECHO DE TEJA DE ARCILLA. COLOR A DEFINIR POR EL CLIENTE
TOP TOPPING
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ESCALAA503  1 : 25
DET #1. - BORDE PISCINA / CASCADA1

ESCALAA503  1 : 25
DET #2. - BORDE PISCINA2
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DET #3. - BORDE PISCINA3

ESCALAA503  1 : 25
DET #4. - BORDE PISCINA4
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DET #5. - BORDE PISCINA5
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DET #6. - BORDE PISCINA6

ESCALAA503  1 : 25
DET. MACETERO PISCINA7

ESCALAA503  1 : 25
DETALLE CASCADA8
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